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Prorrogar hasta el 31 de octubre de 1985 el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo a la firma «Meta'gráfica Ma
lagueña S. A.», con domicilio en Má!aga-4, Camino Torre del 
Río, 6, y N1F A-29002284, exclusivamente bajo el sistema de ad
misión temporal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1984.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24165 ORDEN de 17 de octubre de 1984 por la que se mo
difica a la firma «Heriberto Abásolo Heriz» el ré
gimen de tráfico de perfeccionanmiento activo para 
la importación de «coils» y chapas de acero o hie
rro y la exportación de palomillas de nervio y per
files angulares.

Ilmo. Sr : Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Heriberto Abásolo Heriz», 
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de «coils» y chapas de acero 
o hierro y. la exportación de palomillas de nervio y perfiles 
Angulares, autorizado por Orden de 6 de junio de 1984 («Bole
tín Oficial del Estado» de 26 de julio de 1984),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Heriberto Abásolo Heriz», con domi
cilio en barrio Zaldívar, sin número, Mondragón (Guipúzcoa), y 
DNI número 72.409 041, en el sentido de cambiar la denomina
ción social de la Empresa, que pasará a llamarse «Masep, So
ciedad Anónima», oon el mismo domicilio social que el anterior 
y número de identificación fiscal A.20087425.

Segundo.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de S de junio de 1984 («Boletín Oficial 
del Estado» de 26 de julio) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1984.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24166 ORDEN de 17 de octubre de 1984 por la que se mo
difica a la firma «Javier Zubiaurre Ecenarro» el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de alambre de acero y la exporta
ción de cepillos.

Ilmo. Sr.-. Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Javier Zubiaurre. Ecena- 
rro», solicitando modificación del régimen de tráfico de per- 
feccionamientno activo para la importación de alambre de acero 
y la exportación de cepillos, autorizado por Orden de 14 de 
marzo de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
a la firma «Javier Zubiaurre Ecenarro», con domicilio en Asúa- 
Erroka, 7, Eibar (Guipúzcoa), en el sentido de:

Primero—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo en el sentido.de cambiar la denominación social 
de la Empresa «Javier Zubiaurre Ecenarro», que quedare como 
sigue: «Jaz-Zubiaurre. S. A.». Asúa-Erroka, 7. Eibar (Guipúz
coa). NIF A 20.091518.

Segundo.—En el apartado cuarto, punto a), debe decir: «Por 
cada 100 kilogramos de cepillos exportados se datarán en cuen
ta de admisión temporal, se podrán importar con franquicia 
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, según 
el sistema a que se acojan los interesados, 75 kilogramos de la 
materia prima correspondiente importada», en lugar de «Por 
cada 100 kilogramos de materia prima contenida en cepillos 
exportados se datarán en cuenta de admisión temporal, se po
drán importar con franquicia arancelaria o se. devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acojan los in
teresados: 75 kilogramos de la materia prima correspondiente 
importada.»

Tercero.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 14 de marzo de 1984 («Boletín Oficial 
del Estado» de 9 de mayo), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1984.—P. D., el Direotor general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24167 ORDEN de 17 de octubre de 1984 por la que se pro
rroga a la firma «Energía e Industrias Aragone
sas, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miénto activo para la importación de monometila
mina al 40 por 100 y al 50 por 100 y metanol y la 
exportación de melil-ditiocarbamato de sodio, clo
ruro de metileno y cloroformo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe 
diente promovido por la Empresa «Energía e Industrias Ara
gonesas, S. A.», solicitando prorroga del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de monometila- 
mina al 40 por 100 y al ,50 por 100 y metanol y la exportación 
de metií-ditiocarbamato de sodio, cloruro de metileno y clo
roformo, autorizado por Orden de 2 de agosto de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de octubre) y ampliado por Orden 
de 5 de abril de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de mayo 
de 1983),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
desde el 2 de octubre de 1984 al 31 de octubre de 1985 el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «Ener
gía e Industrias Aragonesas, S. A », con domicilio en Recole
tos, 27, Madrid, y NIF A-28015162.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1984.—P. D., el Director general 

de' Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24168 ORDEN de 17 de octubre de 1984 por la que se pro
rroga a la firma «Juste, S. A. Químico Farmacéu
tica», el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de yodato de potasio y 
ácido 3,5 diaminobenzoico y la exportación de áci
do diatrizoico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos' los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Juste, S. A. Quíiñico Far
macéutica», solicitando prórroga del régimen de tráfico de per- . 
feccionamiénto activo para la importación de yodato de pota
sio y ácido 3,5 diaminobenzoico y la exportación de ácido dia
trizoico, autorizado por Orden de 16 de agosto de 1982 («Bole
tín Oficial del Estado» de 17 de septiembre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar por 
un año más, a partir del 17 de septiembre de 1984, el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «Juste, So
ciedad Anónima Químico Farmacéutica», con domicilio en Julio 
Camba, 7, Madrid, y NIF A 28025435.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V-. I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1984 —P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24169 ORDEN de 17 de octubre de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Mas Cosmetics, S. A », el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de alcohol etílico sin desna
turalizar y la exportación de perfumería alcohólica.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Mas Cosmetics, S. A.», solici 
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de alcohol etílico sin desnaturalizar y la expor
tación de perfumería alcohólica

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Mas Cosmetics, S. A.», con domicilio 
en Sant Just Desvern (Barcelona) y NIF A-08044075.

Sólo se admite la operación por el sistema de reposición con 
franquicia arancelaria.

Segundo.—La mercancía de importación será la siguiente:

Alcohol etílico sin desnaturalizar, no vínico, rectificado de 
melaza de caña o remolacha de graduación superior a 96° (al
cohol absoluto), P. E. 22.08.30.2.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

X. Perfumes y extractos, P. E. 33.00.21.
II. «Eau de toilette, eau de cologne» (excepto granel), «eau 

de perfum y after shave lotion», P. E. 33.00.29.1.
III. Colonia granel, P. E. 33.00.29.3.
IV. Desodorante «spray» y «stick», P. E. 33.00.70.
V. «After shave Balm, after shave» emulsión y tónico con al

cohol, P. E. 33.00.93.



Cuarto —A efectos contables se establece lo .siguiente;
Por cada 100 litros de alcohol absoluto contenidos en los ar

tículos exportados se podrán importar con franquicia arancela
ria 102,04 litros de alcohol absoluto (2 por 100).

No existen subproductos y las mermas son las indicadas en
tre paréntesis a continuación de los efectos contables' establa- 
cidos.

Al momento de la importación, el interesado deberá incor
porar en la forma reglamentaria-uno de los indicadores apro
bados por el Ministerio de Hacienda a fin de evitar el pago do 
la exacción reguladora de precios de alcoholes no vínicos, al 
que, en otro caso, estará sujeto en virtud del artículo 84 del 
Reglamento de los'Impuestos Especiales, aprobado por Real De
creto 2554f'1680, de 4 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» 
del 27 y 28).

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle, 
por cada producto exportado, las composiciones de las materias 
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi como 
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares, 
formas de presentación), dimensiones y demás características 
que las identifiquen y distingan de otras similares y que, en 
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mer
cancías previamente importadas o que en su compensación se 
importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta 
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su 
revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda 
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto —Se otorga esta autorización hasta el 10 de octubre 
de 1985 a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial de) Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 

-la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
TTtíiuntando la documentación exigida por la Orden del Ministe 
rio de Comercio de 24 de febrero de 1076.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los"países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu- 
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima oportu 
no, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con 
diciones oue las destinadas al extranjero.

Séptimo —En el sistema de reposición con franquicia arance
laria el plazo para solicitar las importaciones será de un año 
a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo 
establecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

Octavo —Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Noveno.—En el sistema d.e reposición con franquicia aran 
celaría las exportaciones que se hayan efectuado desde el 10 de 
octubre de 1984 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su re
solución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Décimo —Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial de lFstado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Undécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Duodécimo.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenia la firma «Mas Cosmetic, S. A.», según 16 de 
septiembre do 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de octu

bre), ampliado por Orden ministerial de 20 de diciembre de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» de 31 de enero de 1884), y modifica
do por Orden ministerial de 20 de junio de 1984 («Boletín Oficial 
del Estado» de 2 de agosto), a efectos de la mención que en las 
licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle se 
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de 
su prórroga.

Decimotercero.—Por la presente disposición se deroga la Or
den ministerial de 16 de septiembre de 1983 («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de octubre), ampliado por Orden ministerial de 20 
de diciembre de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero 
de 1984) y modificado por Orden ministerial de 20 de junio de 
1984 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de agosto).

Lo que comunicamos a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general-de Exportación.

24170 ORDEN de 17 de octubre de 1984 por la que se pro
rroga a la firma «Metalinas, S. Á.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de hojalata electrolítica y la exportación 
de tapones y envases.

limo, Sr.-. Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Metalinas, S. A.», solici
tando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de hojalata electrolítica y la expor
tación de tapones y envases, autorizado por Orden de 3 de no
viembre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de diciem
bre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar hasta el 31 de octubre de 1985 el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «Meta- 
linas, S. A.», con domicilio en Getafe (Madrid), Carabanchel, 33, 
y NIF A-48006456, exclusivamente bajo el sistema de admisión 
temporal.

Segundo,—El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle por cada producto exportado las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras 
similares, y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1984.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

24171 ORDEN de 17 de octubre de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Química Sintética, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas 
y la exportación de diversos productos químicos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Química Sintética, S. A.»., 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas y la exporta
ción de diversos productos químicos.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen dq tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Química Sintética, S. A.», con domi
cilio en carretera de Meco, sin número, Alcalá de Henares (Ma
drid). y NIF A-28008187.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. Acido ortoclorobenzoico, P. E. 29.14.98.9.
2. 1,2,3 ortoxylidlna, P. E. 20.22.55.
3. Formiato de metilo, P. E. 29.14.68.9.
4. Dicloroacetato de metilo, P. E. 29.14.68.9.

1 5. Nitrito sódico, P. E. 28.39.10.
6. Benzaldehldo, P. E. 29.11.53.
7. Cloruro de palmitilo, P. E. 29.14.69.0.
8. Acido acético glacial, P. E. 29.14.17.
9. Hidrosulfito sódico, P. E. 28.36.00.


